


ZLATA DRNAS DE CLÉMENT 5

Córdoba
República Argentina

2025

ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO 
Y CIENCIAS SOCIALES DE CÓRDOBA

INSTITUTO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO
Y DERECHO DE LA INTEGRACIÓN

CUADERNO DE DERECHO 
INTERNACIONAL

Número XVII

HOMENAJE AL
PROF. DR. ERNESTO J. REY CARO

ISSN 2314-1905



ZLATA DRNAS DE CLÉMENT 7

PROF. DR. ERNESTO JOSÉ REY CARO



13INDICE

ÍNDICE

PRESENTACIÓN 
PRESENTATION ............................................................................................................. 19

CURRICULUM VITAE DEL DR. ERNESTO J. REY CARO
CURRICULUM VITAE OF PROF. DR. ERNESTO J. REY CARO ................................ 23

CARTA DE UNA ALUMNA A SU PROFESOR
LETTER FROM A STUDENT TO HER TEACHER
 Paulina Chiacchiera Castro ...................................................................................... 43

LOS TRABAJADORES DEL MAR DE LAS PROVINCIAS UNIDAS 
DEL RÍO DE LA PLATA 1810-1953
THE SEA WORKERS OF THE UNITED PROVINCES OF THE RÍO 
DE LA PLATA 1810-1953
 Marcela Aspell .......................................................................................................... 47
 
DEL DISCURSO A LA ACCIÓN: CONTEXTO, OBLIGACIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS PARA CONSIDERAR 
EL IMPACTO EN LOS DERECHOS DE LA INFANCIA
FROM DISCOURSE TO ACTION: CONTEXT, OBLIGATIONS AND 
ALTERNATIVE PROCEDURES FOR CONSIDERING THE IMPACT 
ON CHILDREN’S RIGHTS
 Jorge Cardona ........................................................................................................... 73

TÍTULOS JURÍDICOS APLICABLES EN LOS CONTENCIOSOS 
TERRITORIALES Y FRONTERIZOS. A PROPÓSITO DE LA 
SENTENCIA DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 
DE 19 DE MAYO DE 2025
APPLICABLE LEGAL TITLES IN TERRITORIAL AND BOUNDARY 
DISPUTES REGARDING THE INTERNATIONAL COURT OF 
JUSTICE JUDGMENT OF 19 MAY 2025
 Rafael Casado Raigón ............................................................................................. 105



14 CUADERNO DE DERECHO INTERNACIONAL Nº XVII (2025) 13-18

LA ENSEÑANZA DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 
EN LA VISIÓN DEL DR. ERNESTO J. REY CARO
THE TEACHING OF PUBLIC INTERNATIONAL LAW IN THE VISION OF 
DR. ERNESTO J. REY CARO
 Zlata Drnas de Clément .......................................................................................... 139

EL ARTICO COMO CONVERGENCIA DE INTERESES
THE ARCTIC AS A CONVERGENCE OF INTERESTS
 Graciela Erramouspe de Pilnik .............................................................................. 161

EL DILEMA JURÍDICO DE LA MILITARIZACIÓN DEL ESPACIO 
ULTRATERRESTRE
THE LEGAL DILEMMA OF THE MILITARIZATION OF OUTER SPACE
 Juan Manuel de Faramiñán Gilbert ....................................................................... 189

LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA  
JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL
THE FIGHT AGAINST CLIMATE CHANGE IN INTERNATIONAL 
CASE LAW
 Carlos Fernández de Casadevante Romani ............................................................ 211

LA ABOGACÍA INTERNACIONAL ENTRE EL COLECTIVO 
INVISIBLE Y LA PROFESIONALIZACIÓN
INTERNATIONAL LAWYERING BETWEEN THE INVISIBLE COLLECTIVE
AND PROFESSIONALIZATION
 José Carlos Fernández Rozas ................................................................................. 235

EL USO DUAL DE LA TECNOLOGÍA Y SU COMPATIBILIDAD CON
 LAS NORMAS QUE REGULAN LOS ESPACIOS COMUNES
DUAL USE OF TECHNOLOGY AND ITS COMPATIBILITY WITH 
NORMS REGULATING GLOBAL COMMONS
 María del Luján Flores ........................................................................................... 271

EL DERECHO INTERNACIONAL EN LAS SITUACIONES 
DE CONFLICTO ARMADO INTERNACIONAL
INTERNATIONAL LAW IN SITUATIONS OF INTERNATIONAL 
ARMED CONFLICTS
 Luis García Corrochano Moyano ........................................................................... 319



15INDICE

EL ACUERDO SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD EN ÁREAS MARINAS MÁS ALLÁ DE 
LA JURISDICCIÓN NACIONAL (ACUERDO BBNJ). 
REFLEXIONES SOBRE SU FUTURO A LA FECHA DE SU
ENTRADA EN VIGOR
THE AGREEMENT ON THE PROTECTION OF BIODIVERSITY IN 
MARITIME AREAS BEYOND NATIONAL JURISDICTION 
(BBNJ AGREEMENT). REFLECTIONS ON ITS FUTURE AT THE 
DATE OF ITS ENTRY INTO FORCE
 Miguel García García-Revillo ................................................................................ 335

LA CELEBRACIÓN DE LOS LLAMADOS “TRATADOS 
EXTRACONSTITUCIONALES”. REFLEXIONES A PARTIR DE
LAS IDEAS DEL  PROFESOR ERNESTO J. REY CARO
THE CELEBRATION OF THE SO-CALLED 
“EXTRACONSTITUTIONAL TREATIES”. REFLECTIONS 
BASED ON THE IDEAS OF PROFESSOR ERNESTO J. REY CARO
 Leopoldo M. A. Godio ............................................................................................. 353

RECORDANDO EL SENTIDO CONSTITUYENTE Y 
FUNDACIONAL DEL FALLO EN “MARBURY V. MADISON” 
REMEMBERING THE CONSTITUTIONAL AND FOUNDATIONAL 
SIGNIFICANCE OF THE “MARBURY V. MADISON” JUDGEMENT 
 Ricardo Haro ........................................................................................................... 369

¿EN POS DE UN CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE 
CONTAMINACIÓN POR PLÁSTICOS (MARINOS)?
IN PURSUIT OF AN INTERNATIONAL CONVENTION 
ON (MARINE) PLASTIC POLLUTION?
 Manuel Hinojo Rojas .............................................................................................. 387

UN RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD POR EMERGENCIAS 
AMBIENTALES EN ANTÁRTICA
A LIABILITY REGIME FOR ENVIRONMENTAL EMERGENCIES IN 
ANTARCTICA

 ...................................................................................... 423

PRINCIPALES TENDENCIAS SOBRE LITIGACIÓN 
CLIMÁTICA: QUO VAD ?
MAIN TRENDS IN CLIMATE LITIGATION: QUO VAD TIS?
 Andrea Lucas Garín ................................................................................................ 447



16 CUADERNO DE DERECHO INTERNACIONAL Nº XVII (2025) 13-18

LAS ZONAS DE PAZ DEBEN SER FORTALECIDAS
PEACE ZONES MUST BE STRENGTHENED
 José Antonio Musso ................................................................................................. 467

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL 
PENSAMIENTO DEL DR. ERNESTO J. REY CARO: DEL 
CINCUENTENARIO AL  OCTOGÉSIMO ANIVERSARIO
THE UNITED NATIONS IN THE THOUGHT OF DR. ERNESTO 
J. REY CARO: FROM THE FIFTIETH TO THE EIGHTIETH 
ANNIVERSARY
 Lucía Hipatía Parodi .................................................................................................. 489

LOS EFECTOS JURÍDICOS DE LAS RESOLUCIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN LA 
OBRA DE ERNESTO REY CARO
THE LEGAL EFFECTS OF THE RESOLUTIONS OF THE UNITED 
NATIONS GENERAL ASSEMBLY IN THE WORK OF ERNESTO 
REY CARO
 Luciano Pezzano ..................................................................................................... 507

EL ASILO DIPLOMÁTICO EN AMÉRICA LATINA
Evolución jurídica y práctica contemporánea en recientes casos peruanos
DIPLOMATIC ASYLUM IN LATIN AMERICA
Legal evolution and contemporary practice in the context of recent 
Peruvian Cases
 Beatriz Ramacciotti ................................................................................................. 551

INTERVENCIÓN DE TERCEROS EN CASOS DE ALEGACIÓN 
DE GENOCIDIO ANTE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA
THIRD-PARTY INTERVENTION IN GENOCIDE ALLEGATION 
CASES BEFORE THE INTERNATIONAL COURT OF JUSTICE
 N. Gladys Sabia de Barberis ................................................................................... 577

EL DERECHO DE LA INTEGRACIÓN EN LA OBRA DEL 
DR. ERNESTO J. REY CARO
THE LAW OF INTEGRATION IN THE WORK OF DR. ERNESTO J. 
REY CARO
 Graciela R. Salas .................................................................................................... 619



17INDICE

REALIDAD INTERNACIONAL Y CAMBIO ESTRUCTURAL: 
UNA REFLEXIÓN JURÍDICA A MÁS DE TRES DÉCADAS DEL 
ANÁLISIS INICIAL DEL PROF. REY CARO
INTERNATIONAL REALITY AND STRUCTURAL CHANGE: A 
LEGAL REFLECTION MORE THAN THREE DECADES AFTER 
PROF. REY CARO’S INITIAL ANALYSIS
 Cecilia Inés Silberberg ............................................................................................ 643

LA ARQUITECTURA HÍDRICA GLOBAL: REFLEXIONES 
SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL RÉGIMEN DE CURSOS 
DE AGUA INTERNACIONALES A LA LUZ DE LA CONVENCIÓN 
DE 1997
GLOBAL WATER ARCHITECTURE: REFLECTIONS ON THE 
CONSTRUCTION OF THE INTERNATIONAL WATERCOURSES 
REGIME IN LIGHT OF THE 1997 CONVENTION
 Christian G. Sommer ............................................................................................... 669

LAS RESERVAS A LOS TRATADOS INTERNACIONALES A LA 
LUZ DE LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 1969: UNA 
RELECTURA DEL PENSAMIENTO DEL DR. ERNESTO J. REY CARO
RESERVATIONS TO INTERNATIONAL TREATIES IN THE LIGHT 
OF THE 1969 VIENNA CONVENTION ON THE LAW OF TREATIES: 
REVISITING ERNESTO J. REY CARO’S APPROACH
 María Alejandra Sticca ........................................................................................... 691

HOLOCAUSTO PALESTINO EN GAZA CAUSADO POR ISRAEL
PALESTINIAN HOLOCAUST IN GAZA CAUSED BY ISRAEL
 José Antonio de Yturriaga Barberán ...................................................................... 703
 



235JOSÉ CARLOS FERNÁNDEZ ROZAS

LA ABOGACÍA INTERNACIONAL ENTRE
EL COLECTIVO INVISIBLE Y LA PROFESIONALIZACIÓN

INTERNATIONAL LAWYERING BETWEEN 
THE INVISIBLE COLLECTIVE AND PROFESSIONALIZATION

José Carlos Fernández Rozas*

Resumen:

Derecho crecientemente policéntrico. El estudio muestra cómo la abogacía interna-
cional actúa tanto en la pre

-

Palabras-clave: -

de los negocios internacionales de la Universidad Complutense de Madrid. Miembro del 
Institut de Droit International y del Instituto Hispano Luso Americano de Derecho Inter-
nacional. Doctor honoris causa por la Universidad de Córdoba (Argentina). Director del 

ad hoc
por la CCI, CIADI, CPA, CIAM, CEA, CAICAM, CIMA y CAM.
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Abstract: The article examines international lawyering as a structural component 

-

within an increasingly polycentric legal landscape. International lawyers emerge as 

-

-

Keywords: -

Sumario: 
-

-
turación institucional del litigio internacional.

décadas de magisterio e investigación, su labor en el campo del Dere-

como en las Américas, y le ha valido un amplio repertorio de distinciones 

de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdo-

-

ellos la Universidad Complutense de Madrid, la propia Universidad Na-
cional de Córdoba y el Instituto Hispano Luso Americano de Derecho 

una impronta duradera en quienes tuvimos ocasión de compartir con él la 
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I. Espacio, tiempo y poder en la práctica jurídica global

1. -
-

beranías y ese modelo, heredero del pensamiento eurocéntrico del siglo 

1. Hoy las 

controversias sobre inversiones transitan por trayectorias que escapan a 
esa geometría tradicional, actuando la abogacía global precisamente en 

-
dentes de órdenes distintos, nacional, regional, internacional o corpora-

-
tarse a aplicar e interpretar un Derecho concreto, contribuye a producirlo. 

Tomando en consideración lo expuesto, el mercado global no solo 

velocidad de las transacciones, la simultaneidad de las comunicaciones y 
la interdependencia económica han comprimido las nociones de tiempo 

-
rídicos se producen casi en tiempo real y donde las decisiones adoptadas 

-
nómeno, que podría describirse como una aceleración normativa, obliga 

1 -

Iniciación a la práctica en Derecho Interna-
cional y Derecho Comunitario Europeo
2003, pp. 3-20.
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-
ción, prevención y mitigación de riesgos (due diligence2), la redacción de 

3

de cumplimiento y la evaluación de riesgos4 son hoy dimensiones esenciales 

con la estabilidad normativa y con la responsabilidad institucional.

2.
-
-

2

-

-
neos, contribuyendo a la delimitación de responsabilidades, al aseguramiento del cumpli-
miento normativo y a la calidad de la toma de decisiones en operaciones internacionales. 
La progresiva incorporación de exigencias anticorrupción, de protección de la propiedad 

Environmental, Social and 
Governance

Vid.
Risk Assessment in International Negotiations and Partnerships”, International Seven 
Multidisciplinary Journal

3

Cláusulas en los contratos internacionales. Redacción y 
análisis, 2.ª ed., Atelier, Barcelona, 2021, pp. 183-189.

4

-
-

miento normativo en entornos transnacionales, que comprende las posibles consecuencias 

-

-

donde el impacto regulatorio es mayor y a integrar el cumplimiento en los procesos de 
Vid. NANDAN PRASAD, A. Introduction to Data Governance 

for Machine Learning Systems: Fundamental Principles, Critical Practices, and Future 
Trends, Apress Berkeley CA, 2024, pp. 485-624.
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-

-

-

5. 
-
-

adecuadamente desde las categorías tradicionales del Derecho interna-
cional público y del Derecho internacional privado6

5  Vid -
kar y M. Travers, (eds.), Law and Social Theory,
Oregon, 2013, pp. 287-303. 

-

aplicación del Derecho global. 
6  La noción de transnational law

Lecture de 1956 (Transnational Law, New Haven, Yale University Prss, 1956) con el 

-
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-

-

manera sustancial el alcance de esa intuición inicial7

-

reglas dispersas. En tales circunstancias, lo que en un primer momento 
-

del marco estatal y por la articulación de órdenes normativos policéntri-
cos que penetran en los Derechos internos, estructuran expectativas so-

del Derecho internacional se ha convertido en los últimos años en uno 

totalmente cerrado. Sin embargo, esta materia excede con mucho el pre-
sente estudio.

7

-
va e institucional que excede el planteamiento original del Derecho transnacional. En este 
sentido, la literatura reciente tiende a describir este proceso como la emergencia de un 

-

con actores públicos y privados, entre ellos la abogacía internacional. Vid. SHAFFER, G. 

The Many Lives of Trans-
national Law : Critical Engagements With Jessup’s Bold Proposal, Cambridge University 

transnational law,” , vol. 37, nº 2, 2024, pp. 339-358.
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3. -
cho global no ha sido lineal ni neutro. La producción, interpretación y 

8 -
bles y operativas las reglas aplicables a las situaciones que desbordan el 
marco estatal, contribuyendo a modelar verdaderos espacios normativos 

normativa, esta evolución tiende a concentrar la producción y validación 

-

-

y epistémica, delimitando los espacios desde los cuales se elaboran es-
-

de quién puede incidir, y en qué términos, en la vertebración del orden 

8  LHUILIER, G. Le droit transnational
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4.

-

y de los procesos mediante los cuales son seleccionadas, interpretadas, 
-
-

como un mecanismo sustitutivo de garantía institucional, permitiendo a la 

privados dominantes9.
-
-

creciente del poder privado en la economía transnacional impone la cons-

diligencia y reparación capaces de someter a disciplina normativa rela-

10. En este nivel de 
intervención, la abogacía internacional actúa tanto como intérprete de un 

interacción entre normas estatales, instrumentos internacionales, soft law 
-

9  Conseil des Barreaux Européens (CCBE), Des avocats indépendants, des démo-

2024.
10  En ausencia de un poder soberano único en el plano transnacional, se generan va-

-
-

mente exigibles. Vid. MUIR WATT, H. “Private International Law Beyond the Schism,” 
Transnational Legal Theory, vol. 2, nº 3, 2011, pp. 347-428.
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así por la capacidad de desenvolverse en esta pluralidad articulada, tradu-
-

traducción y articulación normativa exige competencia técnica acreditada 
y acceso a redes de reconocimiento, capital simbólico y recursos institu-
cionales desigualmente distribuidos11 -

con las exigencias estructurales del Estado de Derecho12.

5. La abogacía internacional ocupa hoy una posición que excede am-
-
-

del Derecho internacional y permite integrar obligaciones procedentes de 

11 Law & Social Inquiry, vol. 37, 
nº 2, 2012, pp. 500-524.

12  La producción del Derecho global se desarrolla en un campo atravesado por asime-
-
-

-

técnicos dominantes y, al mismo tiempo, disponer de capacidad mediadora para traducir 
Vid. MADSEN, M.R. - 

THORNHILL, C. (eds.),  Law and the Formation of Modern Europe. Perspectives from 
the Historical Sociology of Law, Cambridge University Press, 2014, pp. 1-26.
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la construcción de soluciones capaces de restablecer equilibrios, preser-
-

creta13

al servicio de procesos que buscan ordenar la divergencia y convertirla en 

instrumento de coordinación entre racionalidades distintas, permitiendo 
que posiciones inicialmente incompatibles encuentren un terreno común 

-

haciendo practicable la respuesta allí donde, de otro modo, el Derecho 

A medida que esta dimensión superadora se consolida, la abogacía in-
-

-

se inscribe la abogacía internacional. Dicho en otros términos, la aboga-

-

como una decisión estructurante. Al optar por una vía determinada, el 
-

tiva, a consolidar determinadas racionalidades procedimentales y a mo-

13 The Role of Legal Advisers 
in International Law

la interpretación y la aplicación del Derecho internacional, así como cuestiones relativas 
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prudencia y responsabilidad. 

6. 
-

a los problemas que emergen en escenarios transnacionales. En segundo 
-

-
-

contribuir a la creación de condiciones que permitan la continuidad de las 

-

-

accesible, comprensible y adaptada a las exigencias de las sociedades 
-

cepto externo al Derecho para convertirse en una dimensión intrínseca de 

7.
-
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procedimientos alternativos de solución de controversias, articulando dis-

entramado, la abogacía ocupa una posición transversal desempeñando un 
-

-
ción no se limita, pues, a la representación contenciosa, extendiéndose 

del Derecho un instrumento operativo de comunicación entre actores con 
intereses divergentes. Mas este papel no puede entenderse al margen de 

evolución del Derecho internacional sustantivo, se ha preocupado menos 

que opera en escenarios transnacionales14. Todavía desprovista de contor-

-

los abogados deben traducir expectativas políticas, económicas y norma-

de la gestión de operaciones y controversias que atraviesan distintos ór-
-

sometido a intensa competencia y permanente mutación.

14  El Derecho internacional ha sido tradicionalmente presentado como un sistema au-
-

-

Vid. COLLINS, R. - BOHM, 

 International 
Law as a Profession, Cambridge University Press, 2017, pp. 67-92.
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8.
se ha visto acelerada por procesos estructurales de alcance global al in-

-

-
cadas anteriores15. En realidad, los abogados participan hoy en relaciones 
económicas y transacciones cuya decantación exige un tratamiento siste-

16. 
-

te las normas imperativas relevantes y seleccionen la ley aplicable aten-

transacción.
-

-

-

-
mente.

9. A partir de lo anterior, la presencia de la abogacía adquiere dimen-
-

15 International 
Law as a Profession, cit., pp. 19-37.

16 -
The Internationalization of the Practice, Kluwer Law Inter-

national, The Hague-London-New York, 2001, pp. 31-42.
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provenientes de distintos órdenes normativos y articular posiciones que 
permitan a los actores implicados desenvolverse en marcos regulatorios 

-
te a participar en procesos de asesoramiento, negociación y construcción 
de soluciones operativas que se desarrollan en entornos institucionales 
diversos, en los que la coherencia técnica, la capacidad de interlocución 
y la adaptación metodológica resultan elementos indispensables para el 

-
nacional o una entidad privada, sobre la legalidad y viabilidad de las posi-

-
-

tos de investigación o , la abogacía contribuye a delimitar los 
-

-
-

soluciones equitativas. En todos estos medios, la habilidad de la abogacía 
-
-

17

17 
 vol, 14, nº 1, 2003, pp. 134.
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10. -
-

los mecanismos de resolución de controversias asociados al mercado glo-
-

-

se ha convertido en un espacio de expansión para la abogacía y para otros 

competencia técnica, la adaptabilidad cultural y la cooperación interpro-

-

-
timidad en la gestión de controversias internacionales.

emerge la abogacía internacional como un actor silencioso pero decisivo. 

-

a un tratamiento racional y normativo. Mediante su labor, los abogados 
-

lidando la comprensión del Derecho internacional como un espacio de 

abogacía pública de alcance global, en el que la excelencia técnica se ar-

del Estado de Derecho en el plano internacional...
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III. Profesionalización forense y organización institucional del litigio 
internacional

11.

-
vada densidad institucional, donde el saber técnico individual se integra 

-

-
dicativas y del reconocimiento mutuo entre actores recurrentes del litigio 

-
-

-

-
rense se revela como un mecanismo central en la distribución del poder 

acumulada, la visibilidad institucional y la inserción sostenida en los cir-
cuitos centrales del litigio inciden en la capacidad de persuasión de los 

-
-

-

institucional del litigio internacional.

12. A lo largo de las últimas décadas se ha ido consolidando un colec-

que ha venido a articular lo que Oscar Schachter denominó en un co-
The Invisible College of Internatio-
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nal Lawyers18. Dicho colectivo ha experimentado en los últimos años 

-

estructurada, integrada por un núcleo reducido y altamente cohesionado 

-
tensa competencia por la autoridad interpretativa, el reconocimiento y la 

-

cuerpo de especialistas que, al tiempo que sirven a sus Estados, actúan 
-

cia del sistema y su legitimidad ante la comunidad internacional.
Pese a la realidad descrita, la evolución reciente de la abogacía inter-

-

la abogacía ante tribunales y mecanismos arbitrales internacionales. Es 

-

13. Ahora bien, sin evidenciar un vacío normativo accidental la inexis-

-

18 Northwest-
ern Univ. L.R., vol 72, 1977, pp. 217 y ss., esp. p. 224.
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19

-
ción de experiencia técnica y en el reconocimiento mutuo entre actores 
recurrentes del litigio internacional. Sin duda la comparecencia repetida 

expectativas compartidas sobre la calidad del alegato, la presentación de 
la prueba y la conducta procesal adecuada, dando lugar a la autoridad 

-

la experiencia acumulada, la reiteración de comparecencias y el recono-
cimiento entre pares operan como mecanismos centrales de validación 

-

la inexistencia de un sistema rígido de precedentes y la amplitud de los 

20. En ese espacio de indetermi-
nación controlada, la abogacía internacional participa en un proceso de 

empleadas y los patrones operativos reiterados contribuyen a delimitar lo 

19  Vid. -
European society of international law, Conference Paper Series, vol. 3, nº 1, 

20 
Research Handbook on 

the Sociology of International Law , Edward Elgar Publishing, Cheltenham, UK, 2018, 
pp. 208-231. 
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-

-
senta límites estructurales que merecen ser examinados. La consolidación 

-

-

-
nica y apertura institucional, muy similares a los que acontecen en el mar-

-

14. -

-
rrollado sistemas normativos explícitos de admisión, disciplina y control 

-

-
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dicha interacción, se van consolidando patrones operativos compartidos 
que orientan la presentación de los casos, la secuenciación de los alegatos 
y la gestión del debate contradictorio. Tales patrones, aun careciendo de 

reconocidos por todos los participantes. En su reverso, esa misma capaci-

interpretativas que, con el tiempo, pueden estrechar el espacio para solu-
-

-

desigual del capital experto.
-

nacional una responsabilidad institucional de primer orden, habida cuenta 

de la calidad técnica del material que recibe el tribunal y de la conducta 
procesal de quienes actúan ante él. En un marco desprovisto de meca-

-

-

La incorporación progresiva de abogados procedentes de tradiciones 
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-
miento, recurriendo a órdenes procesales, decisiones sobre admisibilidad 

-

-
ridad se vea progresivamente mediada por repertorios técnicos y estilos 

-

-
tencioso

15.

-
cionales implica para la abogacía una responsabilidad que trasciende la 

-
-
-

tucional. Desde esa condición, la abogacía internacional ocupa un lugar 

-
-

plano internacional, al permitir que desacuerdos de alta carga política se 
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-

internacional. Dicha legitimidad no descansa únicamente en la corrección 
-

das, pues se alimenta también de la calidad del debate contradictorio, de 
-

técnico, imparcialidad y disciplina procesal. Se evidencia con ello que la 
-

los argumentos se inserten en marcos interpretativos compartidos y que el 

-

-
dad, previsibilidad y autoridad.

16. -
ción creadora en la evolución del Derecho, pues cada caso genera inter-

-

-
-
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-

-
-

interpretativas sostenidas en el tiempo21.
Únicamente puede comprenderse plenamente este papel estructural si 

-

operar como instancias puramente técnicas encargadas de aplicar normas 
preexistentes, actúan como instituciones insertas en equilibrios políticos 

-
den a decisiones adoptadas por los Estados y por la comunidad interna-

22. Con singular acierto la abogacía interna-

que deben resultar aceptables para el tribunal y también para el entorno insti-

17. -

21

-

La intervención de la abogacía internacional adquiere así una relevancia institucional es-
-

decisorio. Vid. TRIBOLO, J. L’expertise dans les procédures contentieuses interétatiques, 
tesis doctoral, Droit, Université d‘Aix Marseille, 2017, esp. caps. I y III.

22 
., vol. 24, 2007, pp. 401 y ss., esp.  p. 416.
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-
-
-

-
-

dica, orientada a traducir intereses políticos en categorías argumentativas 

-

-
curso de esta prerrogativa, el Estado preserva la potestad de ordenar su 

exenta de condicionamientos estructurales. Se despliega dentro de un es-
-

-

-

18. 
-
-

-
-
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-

-

la densidad técnica del debate y contribuyendo a una intermediación 

-
-

continuada en procedimientos contenciosos, a través de las cuales ciertos 

-

intercambio contradictorio. Al mismo tiempo, esta acumulación de expe-

desde el exterior del proceso. Tal experiencia compartida contribuye, sin 

-

-

-
-

orientada a asegurar la coherencia global del discurso procesal, la con-
tinuidad del procedimiento y la excelencia argumentativa en un espacio 

-
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internacional como un elemento central de mediación entre la voluntad 

continuación.

19. -

situada, cuya relevancia trasciende la mera exposición técnica de normas 

-
siones dan lugar a decisiones dotadas de una carga estratégica ineludible, 

estas operaciones, la abogacía internacional contribuye a estructurar el 

-

-

interpretativos que logran aceptación y las soluciones que se consoli-

y previsibilidad. La abogacía internacional participa activamente en este 
proceso, aportando estabilidad interpretativa al tiempo que introduce, de 

-

internacional, proporcionando el marco conceptual y técnico necesario 
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-
tinuación.

Y debe insistirse en que la dimensión política de los tribunales in-

de controversias. De esta suerte, la calidad técnica del alegato, la cohe-

convierten en condiciones necesarias para la preservación de la autoridad 
-

nacional como un componente indispensable de la arquitectura del orden 
-

V. Profesionalización, poder interpretativo y dinámica institucional 
del litigio internacional

20. Comprender el papel de la abogacía internacional desde esta pers-
pectiva permite evaluar con mayor precisión su contribución al orden 

-

-
ción en la distribución del poder interpretativo dentro del sistema. En este 

intereses divergentes, pero establece un marco de inteligibilidad común 
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cual la abogacía internacional contribuye al traducir demandas estatales 

-
cionalmente aceptados. 

-

-
-

la coherencia interna y la previsibilidad de las decisiones. Ante la ausen-

-
recho internacional mediante la reproducción de soluciones consideradas 

-
-

-

autoridad dentro del campo.

los espacios centrales de producción del Derecho internacional exige la 
ethos compartido, de criterios implícitos de compe-

-
riencia repetida ante tribunales y de la interacción continuada con otros 

-
trechamente vinculada a la distribución del poder interpretativo dentro 

-
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por los actores dentro de la comunidad, determinada por el prestigio acu-
mulado, la experiencia reiterada, la visibilidad institucional y la densidad 

23. En este marco, la abogacía internacional des-

y decisión, participando activamente en la adaptación progresiva del De-
recho internacional y en la preservación de su continuidad normativa24 .

21. -
-

tervienen ante los tribunales, dado que incide de manera directa en la 
estructura institucional del litigio internacional y en los mecanismos a 
través de los cuales este adquiere coherencia, previsibilidad y autoridad. 

-
tidas, la abogacía internacional participa activamente en la estructuración 

-

orden normativo operativo y reconocible. Evidentemente, la experiencia 

23 -

2022/09 .
24 -

-
-

-

constructivo ante el tribunal. Vid
Australian Yearb. 

L., vol. 40, nº1, 2022, pp. 218-244.
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que condiciona la recepción de los argumentos, la delimitación del debate 
-

-
-

dad y la inserción sostenida en los circuitos centrales del litigio internacional. 
-

-

-

adaptación progresiva a través de disputas interpretativas sostenidas en el 
-

-

-

del proceso y para la producción de decisiones dotadas de autoridad. Con 

construye tanto sobre la competencia técnica como sobre la capacidad de 
operar dentro de estos marcos compartidos, contribuyendo a la consolida-

VI. Especialización forense y estructuración institucional del litigio 
internacional

22.
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-

-

-

silenciosamente el centro de gravedad de la legitimidad hacia los usos 

-

-
-
-

competencia técnica de quienes comparecen ante ellos. Tal entramado 

-

-

en que los argumentos son presentados, la secuenciación de los alegatos, 
-

su eventual incorporación al discurso decisorio. Sin producir normas en 

-

y responsabilidad argumentativa, contribuye a preservar la credibilidad 
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institucional operan como incentivos decisivos para el respeto de tales 

-

-
-

-
-

23. -

una redistribución interna de responsabilidades dentro de los equipos que 
-

ta de una evolución que responde a la creciente densidad normativa del 

a la necesidad de asegurar una conducción procesal coherente a lo largo 

-

la inteligibilidad institucional del proceso.
-
-

argumentos, la gestión del calendario procesal, la presentación ordenada 
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integrar pericia técnica, continuidad discursiva y disciplina procedimen-
tal en un esquema operativo estable y, partiendo precisamente de esta 

-
-

lógica de coordinación interna orientada a preservar la unidad del discur-
so procesal. 

24. -
gración que aseguran la coherencia entre los distintos niveles de inter-

-

-

i). Se articula como una condición de posibilidad para la estabilidad 
-

-
ceso contencioso internacional. En esta actuación, la reiteración 

-
renciadas generan, como se ha indicado, expectativas compartidas 

-

institucional del litigio, reconocer interlocutores estables y situar el 

-
-

-
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-

-
cursos colectivos al servicio de la estabilidad del sistema.

-

-

litigio internacional y como un mecanismo mediante el cual la abo-

-
-
-

nal para operar como marco estable de resolución de controversias.

-
ción internacional.

25. -
-
-

cooperación técnica en la que cada intervención se integra en una estra-

incrementa su densidad argumentativa y su capacidad de adaptación a las 



269JOSÉ CARLOS FERNÁNDEZ ROZAS

los argumentos orales y la gestión de la relación con el tribunal respon-
-

cimiento experto disponible y, a partir de aquí, la autoridad del alegato  

-

la competencia técnica de quienes comparecen ante ellos. Ha de tenerse 
en cuenta, sin embargo, que esta regularidad no elimina la contingencia 

26. También incide la redistribución interna de responsabilidades en 
la temporalidad del litigio internacional, pues la capacidad para anticipar 

estrategia a lo largo de procedimientos prolongados depende en gran me-

Es cierto que esta anticipación estratégica no se traduce en una predeter-
minación del resultado, pero sí permite encuadrar el desarrollo del litigio 

del discurso estatal y evitando rupturas argumentativas que puedan debi-
litar su credibilidad institucional. Atendiendo a esta lógica, sistémica, la 
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-
-

presentar el Derecho como la manera en que este es recibido y evaluado 
-

del Derecho internacional, dado que opera también como un mecanismo 

-

esa lógica, la autoridad del abogado internacional ya no se apoya única-
mente en el dominio del Derecho positivo, sino que se construye a partir 
de su capacidad para integrarse en equipos altamente coordinados, anti-

-
giar estilos de actuación y repertorios técnicos consolidados, lo que puede 

-
-

de manera decisiva a su estabilidad y a la consolidación de su autoridad 
-

versias entre Estados, aunque no sin el riesgo latente de una homogenei-




